
"Año de Ía unidad, la paz y el desarrollo"

ORDENANZA MUNIC. N'006-2023-MDN

Ninabamba,2T de Ínatzo úe 2o23

EL ALCALDE DE LA MUIVICIPALIDAD DTSTRTTAL DE NINABAMBA.

POR' CUAI{TO:
El concejo de la Municipalidad Distritat de Ninabamba, en Sesión Ordinaria de fecha
veintisiete de rrrarzc¡ del año dos mil veintitrés;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NIIYABAMBA

VISTO:
El Informe N" A67-2O23-MDN-LM/GM/ISG, de fecha 24 de rna§zo de 2Q23,

Opinión Legal N" 03 3-MDN
N"O30-2023-
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Que, la I-ey 27972, f,ey , señala en el Artículo 53'
que 1as Municipalidades se rigen participativos anuales, los cuales
se formulal, aprueban y con sus planes de desarrollo
concertado de su jurisdicción,

Que, 1os Artículos 17' y 42' inciso g) de la Ley '27783, Ley Bases de
DescentraLización, establece que los gobiernos locales están obligados a promover la
participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de
desarrollo y sus propuestas en 1a gestión pública, esta a su vez se canaliza a través de
1os espacios y mecanismos de consulta, concertación, coordiaación, fiscalización y
vigiiancia existente y otros que los gobiernos locales establezcan conforme a Ley;

Que, la Ley No 28056, Ley Marco dei Presupuesto Participativo, y sus
modificatorias l,ev N" 29298 y Decreto Supremo N" 097-2009-EF, señala que los criterios
para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital establecen
disposiciones que aseguran la efectiva participación de 1a sociedad civil en el proceso de
programación participativa del presupuesto de ios gobiernos locales, siendo un aspecto
fundamental para dicho proceso los Planes de Desarroilo Concertado;
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ORDENANZA MUNICIPAL N" OO6.2O23.MDN

Ninabamba,2T de fiaatzo de 2023

Que, el Decreto Supremo N' 142-2009-EF, que reglamenta la Ley Marco del
Presupuesto Participativo, establece que en su Artícuio 7o, inciso 7.3, que e1 gobierno
local convoca a ia población c:rganizada a participar en el proceso del presupuesto
participativo, haciendo usos de sus medios de comunicación más adecuados, a fin de
gxanttzar una correcta y eficiente comunicación con ios agentes participantes,
disponiendo además que los gobiernos locales reglamentan el desarrollo dei proceso de
Presupuesto Participativo, para facilitar su participación ;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su ArtÍcuio 92
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Que, con Opinión /RMB(e), de fecha 24 de
l:aarzo de 2A23,la 0ficina de por la procedencia de la aprobación
de1 Reglamento del Presupuesto en Resultados para el año fiscal
2024, por estar conforme a 1o vigente;

Informe N'O30-2023-MDN-LM-PPTOyPRESUPUESTO/ Resp-E/RDLCM, de fecha
20 de rnarzo de 2023, mediante el cual remite el Reglamento del Proceso Participativo
Basado en Resultados para e1 año FiscaL 2024, enmarcado en Ia Ley 28056. Ley Marco
de1 Presupuesto Pa¡ticipativo y solicita su aprobación mediante Ordenaaza Municipal.

Que, a través del Acuerdo de Concejo Municipal N" 031-2023-MDN-LM/CM, de
feclta 27 de mxzo de 2O23, el Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de
Ninabamba, acordó APROBAR, el Reglamento de Proceso de Presupuesto Participativo
Basado en Resultados para e1 año Fiscal 2A24.

Que, en este contexto y tomando en cuenta 1o expuesto, resulta necesario
reglamentar 1a participación de 1os representantes de 1a sociedad civil, así como, sr-rs

responsabilidades, obiigaciones y derechos, dentro del Proceso de Presupuesto
Participativo para e1 ano 2024, e1 cual perrnitirá asegurar un rlso efrciente de
públicos en el desarrollo local;
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ORDENANZA MUNICIPAL N' OO6.2O23-MDN

Ninabamba,2T de marzo de 2023

Por io que, estando a los considerandos y en ejercicio de las atribuciones conferidas por
ei artículo 20", inciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgátrica de Municipalidades;

Que, de conformidad con 1as atribuciones conferidas en 1a Ley 27972,I,ey Orgánica de
Municipaiidades, ei Concejo Municipai por UNANIMIDAD y con ia dispensa del trámite
de lectura y aprobación del Acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 20.24 DE LA
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